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«Modesto Marín, Sociedad Anónima», de Olmillos de Sasamón (Burgos),
con NIF A-09052507.

«Comercial de Servicios Agrigan, Sociedad Anónima», de Huesca, con
NIF A-22018592.

«Paralcampo, Sociedad Anónima», de Valladolid, con NIF A-47074505.
«Procase Semillas, Sociedad Limitada», de Madrid, con NIF B-81851966.

Dos.—Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas de
Leguminosas de Grano, con carácter provisional y por un período de cuatro
años a las siguientes empresas:

«Modesto Marín, Sociedad Anónima», de Olmillos de Sasamón (Burgos),
con NIF A-09052507.

«Paralcampo, Sociedad Anónima», de Valladolid, con NIF A-47074505.

Tres.—Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas de
Plantas Forrajeras, con carácter provisional y por un período de cuatro
años a las siguientes empresas:

«Semillas La Florida» S.A.T. 7945, de Alfaro (La Rioja), con NIF
F-26069476.

«Paralcampo, Sociedad Anónima», de Valladolid, con NIF A-47074505.

Cuatro.—Se concede el título de Productor Seleccionador de Semillas
de Plantas Textiles, con carácter provisional y por un período de cuatro
años, a la empresa «Semillas Batlle, Sociedad Anónima», de Molins de
Rei (Barcelona), con NIF A-25004714.

Cinco.—Se concede el cambio de titularidad de la empresa «Svalof Wei-
bulls Semillas, Sociedad Limitada», de Ginés (Sevilla), por «Svalof Weibull,
Sociedad Limitada», de Ginés (Sevilla), con NIF B-41615204.

Seis.—Se anula la concesión provisional del título de Productor Selec-
cionador de Leguminosas de Grano a la empresa «Complejo Asgrow Semi-
llas, Sociedad Limitada», de Madrid, con NIF B-81803504.

Siete.—Se anula la concesión provisional del título de Productor Selec-
cionador de Leguminosas de Verdeo a la empresa «Monsanto Agricultura
España, Sociedad Limitada», de Madrid, con NIF B-82612904.

Ocho.—Las concesiones, a que hacen referencia los apartados anterio-
res, quedan condicionadas a que las entidades cumplan con el calendario
de ejecución de obras e instalaciones, como asimismo, contar con los
medios humanos que indican en los documentos que acompañan a las
solicitudes presentadas.

Madrid, 25 de julio de 2001.—El Director general de Agricultura, Rafael
Milán Díez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

15900 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
pública la amortización anticipada de Deuda del Estado
durante el mes de julio de 2001, previa adquisición en
el mercado secundario.

La Resolución de 4 de abril de 2001, de la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera, ha encomendado al Banco de España la adquisición
durante el año 2001, por cuenta del Tesoro, de Bonos y Obligaciones del
Estado en el mercado secundario con destino a su amortización anticipada.

Fijada como fecha de amortización de los valores la de su compra
en el mercado secundario, y realizadas operaciones de compra en el pasado
mes de julio, se hace necesario publicar los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace públicos los resultados de la amortización anticipada de Bonos
y Obligaciones del Estado durante el mes de julio de 2001, previa adqui-
sición en el mercado secundario, dispuesta por Resolución de 4 de abril
de 2001 de esta Dirección General han sido los siguientes:

1. Emisión de Bonos del Estado a tres años, al 3,0 por 100, vencimiento
31 de enero de 2003:

Fecha de contratación: 26 de julio de 2001.
Fecha de compra y de amortización: 31 de julio de 2001.
Nominal amortizado: 585.000.000,00 de euros.
Valor de reembolso: 583.201.376,72 euros.

2. Emisión de Bonos del Estado a cinco años, al 5,25 por 100, ven-
cimiento 31 de enero de 2003:

Fecha de contratación: 26 de julio de 2001.
Fecha de compra y de amortización: 31 de julio de 2001.
Nominal amortizado: 535.000.000,00 de euros.
Valor de reembolso: 556.493.321,92 euros.

Madrid, 1 de agosto de 2001.—La Directora general, Gloria Hernández
García.

15901 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los resultados de las subastas de Letras del Tesoro
a doce y a dieciocho meses, correspondientes a las emi-
siones de fecha 3 de agosto de 2001.

La Orden de 26 de enero de 2001 de aplicación a la Deuda del Estado
que se emita durante 2001 y enero de 2002 establece, en su aparta-
do 5.4.8.3.b), la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de los resultados de las subastas mediante Resolución de esta Dirección
General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a doce y a dieciocho
meses por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera de 26 de enero de 2001, y una vez resueltas las convocadas para
el pasado día 1 de agosto, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace público:

1. Letras del Tesoro a doce meses:

1.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Fecha de emisión: 3 de agosto de 2001.
Fecha de amortización: 19 de julio de 2002.

1.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 2.053,076 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 167,270 millones de euros.

1.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 96,165 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 96,223 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 4,101

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 4,037 por 100.

1.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

96,165 22,000 96,165
96,170 10,000 96,170
96,175 14,000 96,175
96,180 9,600 96,180
96,190 3,000 96,190
96,200 3,300 96,200
96,210 0,166 96,210
96,245

y superiores
105,204 96,223

2. Letras del Tesoro a dieciocho meses:

2.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Fecha de emisión: 3 de agosto de 2001.
Fecha de amortización: 31 de enero de 2003.

2.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 2.284,241 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 583,429 millones de euros.
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2.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 94,075 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 94,096 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 4,109

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 4,093 por 100.

2.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

94,075 210,000 94,075
94,080 300,000 94,080
94,085 16,010 94,085
94,090 10,000 94,090
94,100

y superiores
47,419 94,096

3. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al precio
medio ponderado redondeado resultante en la subasta, por lo que se desem-
bolsarán el 96,223 y el 94,096 por 100, respectivamente, del importe nomi-
nal adjudicado de Letras del Tesoro a doce y a dieciocho meses.

Madrid, 2 de agosto de 2001.—La Directora general, Gloria Hernández
García.

15902 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2001, de la Dirección General
de Política Energética y Minas, por la que se autoriza defi-
nitivamente a «Electra Norte 1997, Sociedad Anónima»,
a ejercer la actividad de comercialización, y se procede
a su inscripción definitiva en la sección 2.a del Registro
Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados.

Visto el escrito presentado por «Electra Norte 1997, Sociedad Anónima»,
de fecha 6 de julio de 2001, por el que solicita la autorización para ejercer
la actividad de comercialización, así como la inscripción definitiva en el
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumi-
dores Cualificados, en la sección correspondiente;

Vistos los artículos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico;

Considerando lo dispuesto en los artículos 72 y 73 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como en la sección
segunda del capítulo III del título VIII de dicho Real Decreto;

Considerando que «Electra de Carbayín, Sociedad Anónima», estaba
de forma provisional autorizada para ejercer la actividad de comercia-
lización e inscrita provisionalmente en la sección 2.a del Registro Admi-
nistrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualifi-
cados, según consta en la Resolución de la entonces Dirección General
de la Energía de fecha 9 de octubre de 1998;

Considerando que con posterioridad se procedió al cambio de titu-
laridad en la inscripción de «Electra de Carbayín, Sociedad Anónima»,
en el Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Con-
sumidores Cualificados, sección de Comercializadores, a favor de «Electra
Norte 1997, Sociedad Anónima», mediante Resolución de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas de fecha 11 de enero de 2001;

Resultando que la disposición transitoria novena del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, establece que «Las empresas comerciali-
zadoras que de forma provisional hayan sido autorizadas e inscritas en
el Registro de Empresas Comercializadoras del Ministerio de Economía
dispondrán de un plazo de tres meses para presentar la solicitud de auto-
rización de su actividad de inscripción definitiva en el Registro»;

Considerando que «Electra Norte 1997, Sociedad Anónima», ha pre-
sentado como documentos acreditativos de su pretensión el certificado

acreditativo de su adhesión a las reglas y condiciones de funcionamiento
y liquidación del mercado de producción de energía eléctrica, suscribiendo
el correspondiente contrato de adhesión, emitido por la sociedad «Com-
pañía Operadora del Mercado Español de Electricidad, Sociedad Anónima»,
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 190 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre,

La Dirección General de Política Energética y Minas resuelve:

Proceder a la autorización definitiva de la empresa «Electra Norte 1997,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Carbayín (Asturias), calle Can-
dín, número 12, para el desarrollo de la actividad de comercialización,
así como a la inscripción definitiva en la sección 2.a del Registro Admi-
nistrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualifi-
cados, con el número de identificación R2-010.

A partir de la recepción de la presente Resolución, «Electra Norte 1997,
Sociedad Anónima», estará obligada a la remisión de la información a
que se refiere el artículo 192 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
procediéndose en caso contrario a la baja en la inscripción efectuada.

Si en el plazo de un año, contado desde la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la presente Resolución, «Electra Norte 1997, Sociedad
Anónima», no hubiera hecho uso efectivo y real de la autorización para
comercializar energía eléctrica, o si dicho uso se suspendiera durante un
plazo ininterrumpido de un año, se declarará la caducidad de la auto-
rización, previa instrucción del correspondiente procedimiento, tal y como
dispone el artículo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante
el excelentísimo señor Secretario de Estado de Economía, de Energía y
de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el
artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 30 de julio de 2001.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

15903 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2001, de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a Caixa Catalunya
XVII, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 24 de enero de 2001, de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Caixa Catalunya XVII, Fondo de Pensiones, promovido por Caixa d’Estalvis
de Catalunya al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987,
de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín
Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Caixa Catalunya Pensions, Sociedad Anónima, Entidad
Gestora de Fondos de Pensiones» (G0102) como gestora, y Caixa d’Estalvis
de Catalunya (D0023), como depositaria, se constituyó el 21 de mayo de
2001 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en
el Registro Mercantil de Madrid.

La entidad promotora, anteriormente indicada, ha solicitado la ins-
cripción del Fondo en el Registro Especial de este centro directivo, apor-
tando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden
ministerial de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de Caixa
Catalunya XVII, Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones
establecido en el artículo 46.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de
Pensiones, de 30 de septiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de
2 de noviembre).

Madrid, 16 de julio de 2001.—La Directora general, María Pilar González
de Frutos.


